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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4740	 Decreto n.º 193/2017, de 28 de junio, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención 
destinada a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, 
para proyectos de formación bilingüe, emprendimiento, desarrollo de 
redes y otras actuaciones de consolidación del Campus de Excelencia 
Internacional “Mare Nostrum 37/38”, para el curso 2017/2018.

La Estrategia de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador ha establecido para el horizonte 2020 cinco ambiciosos objetivos en 
materia de empleo, innovación, educación, integración social, así como clima y 
energía, y ha cuantificado los objetivos educativos que debe conseguir la Unión 
Europea para mejorar los niveles de educación. Para la consecución de estos 
objetivos, los Estados de la Unión han desarrollado estrategias e iniciativas 
regionales para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e integrador.

En España, una iniciativa importante en este ámbito han sido los Campus 
de Excelencia Internacional (CEI) que, con la agregación en un mismo 
proyecto de universidades, centros de investigación y empresas, pretenden la 
especialización en áreas de conocimiento, donde exista un potencial científico 
y tecnológico (universidades y centros de investigación, centros tecnológicos ), 
empresas para la transformación de las investigaciones en productos y capital 
humano especializado, con el fin de incrementar la competitividad y la calidad del 
sistema universitario nacional y el de I+D+I, internacionalizar las universidades e 
impulsar la movilidad y atracción de talento.

En la Región de Murcia, el CEI “Mare Nostrum 37/38”, es un proyecto de 
agregación estratégica entre las dos universidades públicas de la Región de 
Murcia, al que se unen los principales centros de investigación de la Región 
e importantes empresas, lo que articula un proyecto estratégico regional que 
contribuye al posicionamiento de nuestra Región en la sociedad y economía 
del conocimiento. En este ámbito, el CEI “Mare Nostrum 37/38” lleva a cabo 
una serie de actuaciones para la consecución de sus objetivos, entre ellas, 
el fomento de la formación, especialmente de forma bilingüe, la promoción 
de la cultura emprendedora y la creación y transferencia del conocimiento 
a través de redes de universidades en el espacio mediterráneo de su 
influencia, sirviendo de trampolín para la creación de redes en otros espacios 
internacionales.

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de universidades de la Región 
de Murcia, incide en la coordinación universitaria en la Comunidad Autónoma, 
destacando entre sus principios informadores el desarrollo coordinado del sistema 
universitario regional y el fomento de la calidad en el servicio público de la 
educación superior en todos sus ámbitos, es decir, docente, investigador y de 
gestión.
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La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

El objeto de esta subvención es aportar una subvención destinada a la 
Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena. para proyectos de fomento de 
la docencia bilingüe, emprendimiento, desarrollo de redes y otras actuaciones de 
consolidación del CEI “Mare Nostrum 37/38”, para el curso 2017/2018.

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 
y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública al ser beneficiarias 
las dos únicas universidades públicas de la Región, se pretende conceder de 
forma directa una subvención destinada a financiar a las universidades públicas 
proyectos de fomento de la docencia bilingüe, emprendimiento, desarrollo de 
redes y otras actuaciones de consolidación del CEI “Mare Nostrum 37/38”, al 
amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de junio de 2017

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe total de 190.000€ (ciento noventa 
mil euros), para proyectos de fomento de la docencia bilingüe, emprendimiento, 
desarrollo de redes y otras actuaciones de consolidación del CEI “Mare Nostrum 37/38”, 
para el curso 2017/2018.

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en tres ámbitos de actuación:

1. Mejora docente y adaptación Espacio Europeo de Educación Superior. 

1.1. Proyectos para fomentar los dobles t ítulos y t itulaciones 
interuniversitarias.

1.2. Acciones de desarrollo de la docencia bilingüe en sus titulaciones 
universitarias oficiales y de formación lingüística, colaborando con los Servicios 
de Idiomas de ambas universidades.

1.3. Actividades de promoción de la movilidad internacional.

2. Mejora científica y transferencia del conocimiento.

2.1. Actividades que desarrollen la cultura del emprendimiento y la 
innovación a través de acciones de formación del profesorado y apoyo al espíritu 
emprendedor, incluyendo módulos formativos, reuniones, jornadas con el 
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mundo empresarial, así como la elaboración de materiales de referencia para la 
formación práctica de estudiantes en empresas e instituciones, que faciliten su 
inserción en el mercado laboral, colaborando con los Servicios de Orientación e 
Información al Empleo (COIEs) de ambas universidades. 

2.2. Actuaciones de colaboración en la explotación de resultados y 
transferencia del conocimiento científico y tecnológico generado en las 
Universidades y centros de investigación al tejido social y productivo, a través 
de foros y apoyo a redes definidas en el proyecto estratégico de conversión a 
Campus de Excelencia "Campus Mare Nostrum".

3. Mejora de la interacción con el entorno empresarial y territorial.

3.1. Proyectos de agregación entre la universidad,mundo empresarial, 
centros de investigación y administraciones públicas, especialmente los de apoyo 
a jóvenes investigadores.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo que 
se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar que concurren 
razones de interés público y social en la colaboración con las universidades 
públicas para incentivar la internacionalización de la Universidad de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, a través de sus ámbitos de actuación y dificultando la 
realización de una convocatoria pública al ser las dos universidades públicas las 
únicas integrantes en el Campus Mare Nostrum. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejería 
de Empleo, Universidades y Empresa, en la que se especificarán los compromisos 
y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia y 
Universidad Politécnica de Cartagena, para proyectos de fomento de la 
docencia bilingüe, emprendimiento, desarrollo de redes y otras actuaciones de 
consolidación del CEI “Mare Nostrum 37/38.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.
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La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante la correpondiente declaración responsable que establece 
la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 08/04/08) y el artículo 24 del RGS.

Artículo 5. Cuantía y forma de pago.

El importe global máximo de esta subvención asciende a 190.000 euros, con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2017. 

La distribución se realizará en el porcentaje 2/3-1/3 acordado por las 
Universidades, correspondiendo:

- A la Universidad de Murcia: 126.666€

- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 63.333€

El pago a las universidades se realizará por una sola vez tras la orden de 
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.2.a) 
los beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías. 

Artículo 6. Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de esta subvención se 
extiende desde el 1 de octubre de 2017 al 30 de septiembre del año 2018, siendo 
el de justificación con anterioridad al 31 de diciembre de 2018. 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento 
de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos se ajustará, a lo 
señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará a la cuenta 
justificativa regulada en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, debiendo presentar toda la información en la 
Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa.

La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, deberá contener al menos, los siguientes aspectos:

a) Resoluciones de la Universidad por la que se convocan, en su caso, las 
acciones objeto de este decreto.

b) Descripción detallada de los cursos, jornadas, acciones, realizadas y, en 
su caso, materiales elaborados, cuantificación económica, número de estudiantes 
y/o profesores beneficiados, y valoración cualitativa de los resultados de cada 
una de las líneas de financiación.

En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se 
hará constar expresamente el patrocinio de la de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro y en los supuestos 
contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. 	Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 10. Régimen Jurídico.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por 
lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 28 de junio de 2017.—El Presidente, P.D., Decreto n.º 
35/2017, de 16 de mayo (BORM n.º 112/2017), el Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.—El Consejero de Empleo, 
Universidades y Empresa, Juan Hernández Albarracín.
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